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Articulo unico,-Para la mejorconservación y utilización del
yacimi(}pto arqueológ"tco de Numancia JSoria), se declara de utili
dad pública',a los' ef~osque determlll8 -Ia Ley de Excavacio
iles ·Arqueológicat, de· siete de.,·julió:~e mil .novecientos once.
y el R.e:glamento para su; aplicación, de uno· de marzo de mil
novecie;atps doce. y a tenor de lo dispuesto en el artículo diez
de la 'Lf.ty de Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre
de. mil novecientos cincuollta y cuatro, la adquisición del terreno
parceIa4'o en que se halta dicho yacirniEmto, cuyos propietários
son:

Parcelas: Polígono cinco, fincasnúméros. noventa y uno. do'!
Pedro.t\ntonio de :Marco Mutioz; noveuta y dos, don Liberto
Antón Giinénez: ciento ochenta y nueve, doña Rutina de la Mata
Sainz,

Asilo dis:pongo por el. presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de ahi'il de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1294/1972, de 27 de abril, por el que se
decla:ra de utiUdad pública, a efectos. de expropia··
ciónforz.osa/la adquisición del. yacimiento arqueo·
lógico· situado en la ciudad celttoéric4 de Numan,
cía (Soria).

En la provincia dil't Soria está Bituada la. ciudad celtibérica
de Numanda, uno de los yacimientos arqueológicos que en todos
losperíodcs de la historia nacional ha: despertado mayor interés.

La colina donde se asienta la histórica ciudad fue ya declarada
monuíllentos nacional en mil ochocientos treinta. y tres. y numero
sos Íltv~stig8:dore-s espafiole-s han visitado el aludido yacimiento,

T<Xia el área que abarca este yaci~iento se halla parcelada,
y lospropietatios de las aludidas parcelas son:

POlígOllO cinco, finca noventa y uno, don Fedro Antonio de
Marco Muiíoz; l'lúmero noventa y dos. don Liberto Antón Gimé·
ne:; nÚmero ciento ochenta y. nueve, doña Rufina de la Mata
SainZ."

,Es aconsejable, por todo 10 expuesto; para la mejor conserva~
ción y excavación reglamentada del terreno donde se halla ancla·
vado el 'yacimiento arqueológico situado- en la ciudad celtibérica
de NU,:rnancia (Soria), la declaración de utilidad pública del mis·
mo, para 10- cual conviene la adquisiqión de dicho terreno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y pre"iadeJibEll"aCión del Consejo de Ministros én su reunión
del día veintiuno de abril de mil nov~cientos setenta y dos.

DISPONGO,

Los propietarios de parcelar. afectadas p<lr la zona arqueológi
ca de ..Seg6briga~ son:

Polígono tres, parcelas números v$intidós;..uno•.·treint~:y ocho~
cuarenta, cuarenta y dos (uno y dos), euaren~y t1(~s. Uu~trisilll-o

Ayuntamiento de Saelices (Cuenca); treinta. ycin,cp -yvei1\tiuuo.
Germana y Eufemia Fontela Garola:. véint~,_Ju1illStt.tlch~zFtai~
le; diecinueve, Francisca Carda _Sánchez:; _dlerd:ochtl¡ -Afliunci6n
Herrero Martinez Falero; treinta y seis. Bénignn-Pan'aleroCruz;
treinta y siete, Segundo Patiño Garefa yQ'tT()s;vQiú,tld.ós-do5;
Paula Sánchez Ganido; veintitrés. ilustrísimQ A;y~~i~ll*(J de
Saeliée8. Patigono cinco, número doscientos tj;'einta,·{los•. ilustrIsi-
mo Ayuntamiento de Saelices' (CuencaJ. -

Es aconsejable, por to(jo lóexpuesto¡ .parala.~ejot_con.sen..
ción y excavación reglamentaria del terreno donde:se:h:tlU¡;t ,encla
vado el yacimiento arqueQlógicosituadoe:[11.piu~4.~:1~:ibérica

de Segóbriga {Cuenca>, la declaración ,de:< uUli~adP(¡b1iP'd&l
mismo, para lo cual conviene laadqu;isición ,ded~cllo:,~rren9-

En su virtud, a propuesta del Ministro' cJe'Ei:ttlcac~ón->y:c;;;ienci~
y previa deliberación del Consejo de ~ini$tr<M{t!;n $U ,téunión
del día veintiuno de abril de mil novecientos 'seten4l Y' dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Para la melor ,consetvaCiónyutilizaoión del
yacimiento arqueológico de Seg!1briga,Gu,el1qtl,' :~.,d-~~ra. de
utilidad pública, a 1-05 efectos que determifl,!\- :la~yde,~;cavacio
nes Arqueológicas. de siete' de julio damn nQ"ecientQs on(;6.
y el Reglamento para su aplicación. deün()r.t8,:Í1}a,r;t0 :de mil
novecientos doce, y a tenor de ·10 dispues-to~en :,81, ati{culo diez
de la Ley de Exuropiación Forozosa., de.*eciséis 'dé ,dICiembre
d.e mil novecientos cincuenta y cuat.ro. ,la adquisi,~iglldel :,erreno
parcelado en que sehaHa díchb yacimien;to, cu:yospro:pietario$
son:

Polígono tres, parcelas números veintidÓ$;.un-o"treil1tay ocho,
cuarenta, cuarenta y dos (uno y dos) ycuarimta Ytte.s, ,ílustrí~
sima Ayuntamiento de Saelices (Cuenca); treinta y cil;lcóy vein
tiuno, Germana y Eufemia Fontela Garcfa;:veinte1Julia ,~l\nchez
Fraile; diecinueve, Francisca Gar:cía Sancl1e:t;dJeeio9l:o;,,:Asun·
ción Herrero Martínez Falero; treinta y. seis, ,~n,itllo'C~ero
Cruz; treinta y siete, SegundoPatiño Garcia.,y Q~s;:(tejnU~O~dos,
Paula Sánchez Garriqo; veintitrés, ilustrísimo ,,AyunUú1llentode
SaeUces. Poligono 5, número doscientos tt:;einta:.d{)s, ilustrísimo
Ayuntamiento de Saelices <Cuenca).

Así lo dispongo por el presente Decreto,. <lado, en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta· y dos:,

FRANCISCO FRANCO
El Minístro de Educación y Cíencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI
,

El Ministro d-o Educación y Ciencia,
JaSE LUlS VILLAR PALAS! •

El Mhiistto de Educación' y Chinela.
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1293/1972, de 27 dea1Jril~porelilue se
declara de utilidad pública, a efect(}8 dee~propia-·
cí6n forzosa, la adquisición d.l)'~ctfu,i~o (lrqueo·
lógico "Plaza de Armas", en ;faén

Dentro del' término municipal d~ Jaén, en tet~nO$ pene+\ecien
tes a la finca denominada .Plaza da Arm-.$~,,'ha:,s1do.l«alizado

recientemente- un importante, yacimiento ,arque()lógico,
Se trata, al JW.recer, de una" ciudadibéri~.,:Está 1Ji-tU$da

sobre una elevación de terreno deBupetf:H:~iea.planada':ensu
cota superior, protegida por un recmto amuraHado, dotado' de
torres, 'Cuy bien conservado. ',' ,,-

Sería jmpo~te proceder, a la compra de l~~~IlO,!I -en
loS que se halla enclavado este yacimie.nt9 ,a.n:"~leq.lóg~<::o;,tanto
desde el punto de vista cientffico~arqueo~ógiC9"P~ag6gieo
cultural como desde el simplemente- mon~mentt\t'C()n:Vista, t\
la promoción turística de la, ciudad de Jaán.

Blpropietario de la aludjdB, finca es don, Alberto F$$RUiz,
. Bs aconseja!Jle, ,por todo loex.pues-to, pw:a.la.~jQr,coJ;l5;erva.

clón y'excavacIón reglamentada del tarrepo;9,Onq8.Be ~~l8.::encla·
vado .el yacimiento arqueológico «Plaza dEt Ar~:o:la4eRh'taci~n
de utIlidad p(l.blica del mismo. para lo Cual conviene laadqui$ición
de dicho terreno. . ... < ,.

En su virtud, a propuesta del Ministro de, E:dUcaC;ióll yCienoia
y previa delibera::ión del Consejo d~Ministtof>:-eÍlsu reunión
del día veintiuno de abril de mil novecientos seten~y dos;

DISPONGO,

Articulo único.~Que para la ~mejor,coJlServa!'=iónYutiH~ación
del terreno 'Derteneciente a ·la finc.a denornjnap.a,.' ,iIt:PJ.a;a :'Ue J1J.r~
mas'"". en Jaén, se declara de utilidadpqbU~;."~los,1J'fectos
que determina la Ley de Excavaciones:Aril~eol.ógi:~a.e~:q~'liiete
d~ julio de mil novecientos once, yelReglaIl:lell~~"~$'U~plica·
clón. de uno de marzo de. mil .navecient<Js; ,d~tY •$: 'tenor de
lo dispuesto en el artículo diez de ·la Ley,qe:;',¡JC~~,For-:
zosa, de .dieciséis de diciembre: de mil' novJtClent6:s'"C1J'l.c.ue-nta
y cuatro. la adquisición ~e la ff:ncaya 'qitad8;'pl.'"OJ)Jltd(líide
don· Alberto Frias Ruiz.

As! lo' dispongo por el pt'ésenté Decreto.,dAdo~~rlda
veintisiete de abril· de milno'Vecientos setenta· y '4,0$,

FR!\NCISCO~CO

ORDEl>; de 11 de abril d~.JfJ72 por la que se de·
clara vacante la plaza de Profesor agregado de "De~
recho Natural y Filo$Qfía del Derecho»- de la Fa
cultad de Derecho de San Sebastidn de la Univer
sidad de Valladolid; por pase de su titular a su
pernumerario.

Umo. St,: Por haberle sido concedido a don Angel Sánchez
de la Torre, Profesor agregado de '<Derecho Natural y Fi1~~o"
lía del Derecho" de la Facultad de Derecho. de San Sebastlan
4e la Ufiive:rs¡dad·de Valladolid, por :Drden ministerial de 26 de
febrero de 1-972, el Pase ,ala situac~ón'de su.pernumerario, '

Este Ministerio, de- conformidad con:lo dispuesto en el artícu~
lo 46, 2je lat:ey articulada de Funcionarios Civiles del Estado.
aproba<if;¡ por Decreto de la Preiidencla dél Gobierno 315119M.
de 7 de feb.rero, ha resuelto d-eclararvacante dicha plaza de
P:refesor,agragado con efectos· de l· d~ marzo· pasado.

Lo digo a V.' L para su conocimiento y efectos.
Diosguame a V. I. muchos años.
Madrid, 11 dé abril de 1972.-P. D., el Director general de

Universidades e Investi'gación, Entiqu:e: Costa Novella.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación,

RESOLUCIONde la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extenl}ión Educativa. por, la que

.$e ,hace pública la convQca.toria ordinaria y extra·
on;Unaria..·delas,pruebas' de Grado de Oficialía ln
dZ#trial que han de ce-l~brarse en ·la8 Escuelas de
M4~stiia' y Aprendizaje durante el presente curso
academico 1971~·72.

La Otdf.':n de uds febrero de 1972 (.BoletIn Oficial del Es~
tado.. de·~ 4e:~a.rzo) autoriza a la Dincción General, de For
mación Profesionát y Extensión EdUCAtiva a programar las prue
bas de Gr&4oque ,tusrenconvenientespara la obtención del
título d8,O:f.lc.ial'-Industri~. con destino. a los operarios proce· .
dent~s·de la .• ~dusttia.

Por otra .parte, al quedar· suprimida la Reválida que venía
6xigi~nd-ose al 'finalizar el grado. de ~prendizaje a los alumnos
del plan vigente, procede dar -opcióna-Ias pruebas de Grado
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que se regulan en la presente Resolución a aquellos áhlmnos
que, teniendo aprobadas con anterioridad al presente curso aca
démico, todas las asignaturas del referido plan de -estudios, ten·
gan pendiente de aprobación las pruebas de Revalida

En su virtud, esta DirecGÍón General ha tenido a bien dictar
las siguientes instrucciones;

La Convocatoria de exámenes:

al Las pruebas para la obtención del título de Ofictal lndus
trial tendrán lugar mediante convocatoria ordinaria y extra·
ordinaria.

bl En convocatoria ordinaria (mica darán cornil'r,zo el día
19 de junio próximo, y en convocat.oria extraordinaria, el día
5 de septiembre, tanto para los alumnos que, teniendo aprobadas
con anterioridad al presente curso académico todas las asigna
turas que integran el grado de aprendizaie, tengan pendiente
la aprobación de la Revalida. como para aquellos operaries de
la Industria que aspiren a obtener el título académico de Oficial
Industrial en c\lalquier especialídad reglada por este Ministerio.

2,a Inscripción de matricula:

al La inscripción de matrícula para las pruebas de Grado
podrá verificarse, por los alumnos del plan vigente, únicamente
cuando tengan aprobada la totalidad de las asignaturas que
integran el grado de aprendizaje con anterioridad al presente
curso académico. Dicha matrícula se formalizara en la Secretaria
del Centro oficial en que obre el e-xpediente académico del
alumno que aspire a su inscripción.

bl Aquellos que pretendan inscribirse para las pruebas de
Grado por el turno de Operarios de la Industria deberán pre
sentar en el Centro oficial donde deseen verificarla una certi~

ficací6n expedida por el Jefe de la Empresa. respectiva, visada
por la Delegación de Trabajo. acreditativa de figUrar o haber
figurado en la plantilla de la Empresa, con la c~tegol'IEI! de
Oficial de primera y antigüedad en dicha categoría de dos años,
como mínimo. Asimismo ·deben~ presentar certificación de na
cimiento.

el La ·inscrípción de matricula deberá verificarse, en todo
caso, dentro de los quince días siguientes a la pubJicacíón de
la presente Resolución en el .. Boletín Oficial del Estado"

La matrícula devengará; en concepto de derechos de examen,
la cantidad de 100 pesetas en metálico, _de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 4290/1964, de 27 de diciembre {",Boletín
Oficial del Estado.. de 16 "-e enero de 1965} y anexo ('nrres
pondiente,

3. a Tríbunales:

a) En cada uno de los Centros oficiales de Formación Pro·
fesional Industrial en que existan al umnos inscritos para ve·
rificar las pruebas objeto de la.s presentes instrucciones, se
procederá por el Director del Centro a designar, de entre los
Profesores del mismo, los cuatro Vocales del Tribunal examina
dor, entre los que, a ser posible, .debera figurar un Profesor de
Matemáticas o Ciencias. uno de Lengua, Geografia e Historia
o Seguridad en el Trabajo y OrganizaCión Industrial, uno de
Tecnología y otro de Dibujo o Maestro de Taller.

En cada uno de los Tribunales actuará un Presidente, libre
mente designado por esta Dirección General, el cual tendrá voto
decisivo en la calificación dd las pruebas, procurando mal1tener
el nivel que corresponde· a la titulación académica de este grado,

Actuará de Secretario de 'cada Tribunal.el de menos edad
de los Vocales designados por el Centro oficial.

b) Al Tribunal anteriormente indicado se unirán los Pro
fesores especiales de Religión y Formación del Espiritu Nacional
y Educa:ción Fisica del Centro donde se celebren las pruebas,
encargados de juzgar exclusivamente su respectiva materia.

Cuando lo considere necesario su Presidehte, se inl;orporara
también al citado Tribunal, para juzgaI'las pruebas practicas
en calidad de asesor. el Maestro de TaHer o Laboratorio que
corresponda, según las Ramas a que pertenezcan los alumnos
que concurran a las pruebas.

el Las alumnas en posesíón del certíficado que acredite su
suficiencia en las ensenanzas de Formación del Espiritu Nacio
nal y Educación Física V Hogar, del grado de aprendizaje, de
beránpresentarlo en el acto de realizar la matrícula, quedando
exentas de la realización de estas pruebas.

Cuando no estén en posesión de este certificado, deberán rea
lizar los ejercicios correspondientes a estas materias, debifmdo
comunicar los Directore.) de los Centros oficial.es a las corres
pondientes Delegaciones Provinciales de !aSección Femenina
los casos en que concurran estas circunstancias, con objeto de
gue pueda designarse una Profasora -si el Centro no la tuviera
adscrita~, que se incorporará al Tribunal para caHficar las
pruebas.

d) Los Tribunales deberán iniciar su actuación con una se
sión a la que asistan todos sus miembros, dándose lectura a las
pmsentes instrucciones y a las que especialme!He se remitan
por la Dirección General para cada convocatoria, concratando
los detalles relativos a la realización de los diferentes ejerci
cios.

4.11- D~sarrollü de las pruebas:

Las pruebas de Grado para la obtención del título de Oficial
Industrial constanüi de una serie de ejercicios teórico-practicas
sobre el conjunto de las materias que integran el grado de
aprendizaje, con la extensión y profundidad suficientes para
que el alumno pueda demostrar su madurez en las mismas.

Tanto las pruebas teóricas como las prácticas serán simul
táneas para todos los alumnos que concurr.ln a eIJas y su des
arrollo tendra cuatl'O días de duración. in·:luída la calificación.
Las fechas para la realización de las pruebas de Grado serim
las sei'>;aladas en la instrucción primera, salvo que por causas
impreyistas humera que modificarlas, en cnyo caso esta Direc
dón General lo anunciará con la suficiente antelación.

Cada una de las pruebas deberá ser anunciada en el tablón
de anuncios del Centro en que se reali-cen las mismas, con la
debida anticipación, señabindo'Se expresamente los útiles con
que- rhherán acudir los alumnos (material de dibujo, tablas de
logaritmos, etc.)

Las pruebas teódcas serán escritas y wnsistirán en el des
anoHo de temas propuestos en cada caso por los respectivos
Tribunales. .

:Para el desarrollo de estas pruebas de Grado, en todos los
Centros s~ deberán seguir rigurosamente el orden y horario que
a continuación se indica:

Primera jornada

a) Mañana:

Nueve horas: Constitución del Tríbunal en pleno y lectura
de estas instrucciones.

Diez horas: Ejercicio de Seguridad en el Trabajo y Organi
zací"n Industrial (común para todas las Ramas). En el plazo
maximo de una hora. los alumnos deberán desarrollar un tema,
a su elección, entre tres propuestos.

Once horas: Ejercü;io de Matematicas (comthi. para todas las
Ramas). Este ejercicio contendrá un lote de cuestiones teórlco~

prácticas y para su desarrollo se conceden\ un tiempo máximo
de dos horas.

Trece quince horas: Ejercicio de Formación del Espíritu Na
cional (común para todas las Ramas). En el plazo máximo de
media-hora, los alumnos deberán desarrcllat un tema sobre
esta materia.

b) Tarde:

Cinco horas: Ejercicio de Dibujo. Este ejercicio comprende
dos partes:

Primera.-Contestación a un cuestionario de preguntas sobre
normalización de dibujo, correspondientes a cada Rama o Es
pecialidad, en el qu,e puede figurar algún problema de trazado
geométrico.

Segunda.~Estaparte comprenderá un enunciado con los da
tos precisos para la realización de un ejercicio practico de di
bujo, adecuado a cada especialidad.

Para la Rama del Metal, deberá consisti,r en la realización
ele un croquis acotado, tomado direetamef'.te de la perspectiva
cabaHerade una pieza o de un mecanismo sencillo, y, a la
vista del croquis, realizar el dibujo a escala y lapizo

Se concederá un tiempo máximo de cuatro horas para. la
realización total de este ejercicio.

Dentro del horario establecido para la realización de este
ejercicio de Dibujo, los' alumnos pertenecientes a las Ramas de
Hostelería, Peluquería y Estética y Corte y Confección desarro
llarán asimisluo ,un ejercicio de idIomas, para el que se les
concederá un tiempo máximo de una hora.

Segunda jornada

al Mañana:

Nueve horas: Ejercicio de Fisica y Quimica. Este ejercicio
consistirá en un lote de cuestiones sobre Física y Química y
problemas de aplicación de las misma~ materias, distin~os por
cada una: de las Ramas .. Se concedera ur tIempo máXimo de
dos horas para la rea1izaci;)n del mismo, . .

Once treinta horas; Ejercicio de Lengua, Geograffa e Hlstona
(comun para todas las Ramas) .. En el };lIaza máximo de hora
y media, los alumnos deberim contestar una cuestión de Lengua
y Literatura y otra de Geografía ecnnómica, así como hacer una
redacción sobre un tema elegido por el alumno de entre los
propuestos.

b) Tarde:

Cinco hoTas: Ejercicio de Tecnologia. Este ejercicio consistirá
en un lote de cuestiones teórico-prácticas, distintas por cada
Rama, que habrán 'de contestar los alumnos en el plazo máximo
de dos horas,

Siete treinta horas: Ejercicio de RE.ligión {común para todas
las RamasJ. Este ejercício constara de un terná general, que
deberá~sarrollarseen forma de redacción libre, y varias pre
guntaspata contestar concisa y brevemente. Se concede~ un
tiempo máximo de media hora para la realización del mIsmo.

f,¡ ---- ---~"ii."'III""'lI'II"'"""""-
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Tercera jornada

Nueve horas: Ejercicio práctico de Taller o Laboratorio. Cons
tara de ejercicios distintos, adecuados a las diversas especia
lidades de cada Rama.

Este ejercicio prActico deberá realizarse en un tiempo máximo
de ocho horas, distribuidas por mitad entre mañana y tarde.

Cuarta jornada

Calíficacíones:

al Puntuación de l~s diversas pruebas -Cada uno de los
ejercicios que integran las pruebas de Grado ,para la obtención
del titulo de Oficial Industrial serán cali~cadascomo mínimo
por dos miembros del Tribunal y por el Présid,6nW,sinque
ello excluya la posible intervención en dicha. calificación de
los restantes componentes del Tribunal, y Con arreglo" al 5i
guíente baremo:

El ejercicio práctico de Taller o Laboratorio se calificara sobre
25 puntos {O a~ 25}.

El ejercicio de Tecnología se calificará sobre .1$ puntos (Oa 15).
El ejercicio de Dibujo se calificará sobre 15 puntosfO a 15).
El ejercicio de Matemáticas se calificará sobre.12 puntps fO a 12L
El ejercicio de Fisica y Química se' calificará sobre 12 puntos

ca a 12).
El ejercicio de Lengua, Geografía e Historia se calificara sobre

8 puntos (O a al.
El ejercicio de Seguridad en el Trabajo. y Organización Indus

trialse calificará sobre 5 puntos (O a 5J.
El ejercicio de Religi6nS'e calificará sobre 4 puntoS (o a 4l.
El ejercicio de Formación tielEspíritu Nacional se calificará.

sobre 4 puntos (O a 4J.
Total: 100 puntos.

La calificación de cada eiercl,ClO será la: media aritmética de
las concedidas por cada uno de los. juece:s encargados de juz
garlos, excepto en los ejercidos de Religión y de Formación del
Espiritu Nacional, qUe serán juzgados únle,atnente por los Pro~

fesores respectivos.
bl Orientaciones para la calificación del ejercicio práctico

de Taller o Laboratorio.-Enrelación con este ejercicio, debe
tenerse en cuenta que exige para su total terminación una serie
de operaciones distintas que· es .preciso valorar independiente
mente cada una, con el fin de obtener la :calificación total del
trab~jo práctico del taller o laboratorio.

Los Tribunales detallarAn en los dibujos correspondientes a
los diversos ejercicios prácticos de taller .'las' medidas de tole
rancias, máximas y minimas de cada operat.:ión ,0 fase. de .tra
bajo, que servirán como punto de referencia para la obtención
de la calificación definitiva de este ejercicio.

Cuando la calidad o preciSión de las máquinas de. un taller
sean de distintos grados, de tal manera que .puedan influir en
la ejecución del ejercicio práctico, a efectos del .. ti~lIipo. medi~

das, etc., se debe proceder a sortear las mé,qUinasherramientas
entre los diversos alumnos que deben utilizarlas, señt\Jandoal
Tribunal previamente esW$ circunstancta'l, con objeto de. que
puedan tenerse en cuenta en lacalificacíÓri.

c) Calificación final de las pruebas de Grado.~Ll;l.califica
ción definitiva de las pruebas de Grado .de •Oficial Industria]
se obtendrá por la suma de las califlcaclonesen los diversos
ejercicios. que la integran;' de acuerdo con lo expuesto' en el
apartado al de este mismo punto.

Pata aprobar será necesario que la calificación flnid obtenida.
conforme a lo indicado anteriormente. alcancé. cuando menos.
la. cifra de cincuenta puntos. No llegando a esta puntuación,
o si el alumno hubiese puntuado con cero en .los ejerticios de
Tecnologia, Taller o Dibujo, la calificación Berá de suspenso.

Cuando la calificaci6nsea de cincuenta puntos o 'superior
a ella y no ocurra la circunstancia anteriormente se:ñalada, se
tend:rá en cuenta para otorgar la calificación de las pruebas
de Grado la .siguiente escala:

Sobresaliente, cunnd,o el alumno tenga la ,calificación final
de' 85 puntos o más; notable, . cuaridn la nota fina] sea de 70
o más puntos, sin llegar 685; aprobado.dfl50 o mis, sin llegar
a 70.

dl Premíos.-Cada Tribunal podrá otorgarlos p~mios ex
traordinarios que sean de justicia., en atención a méritos ex
cepcionales, cuya apreciación deberá ser rigurc~ameílte esti
mada. Dichos premios darán derec40 ala, expediCión,. gratuita
d81 titulo académico correspondiente, exceptuel timbre del Es~

tado.
La concesión se hará entre los que hayan. obtenido la nota.

de sobresaliente y tengan almejar expedIenta·
el Actas.-TenÍlinados los ejercicios, el'fribunal celebrará

una, última sesIón para la calificación final 'Y redactará un acta
general, que será firmada por todos los- :miembros, en la que
únicamente ftgl,lrará la calificáción definitiva. . -

El .acta mencionada será archivada en la Secretaria General
del Centro oficial. juntamente con todos los ejercicios:es:critos
realizados por los alumnos en las diversas pruebas, remitiéndose
una copia de aquella. a esta Direcci6n General;

5.a E:,pedición del Utulo:

Obtenida laaptobación de la prue~a final, el alumno podrá
solicitar y obtener el título de Oficial. Industrial, que le será
expDdidopor el Ministerio de acuerdo con lo dispuesto en las
Ordenes d€ 6 de agosto de 1960 (.,Boletín Oficial del Estado,. de
15 de marzo).

Dicho titulo surtirá los efectos académicos reconocidos para
el Grado de Aprendizaje. tanto por lo que se refl.~re' a poder
cursar lb,'; estudios de Grado de Maestría como para su conva
lidación' por otros de erado Medio, en la forma que reglamen
tariamente se determine.

Lo dIgas V. S, para s1.1 conocimiento y efectos.
Diosgvardea V. S.
Madrid, 14 de abril de 1972.-El Director general, K López

y L6pez.

Sr. Subdirector general de- Extensión de la Formación Profe·
sionaL

RESOLUCION de la Dirección Gl!-neral de Forma~
ción Profesional y E:~tensión Educativa por la que
se hace pública la convocato"ía ordin.aria y ex
traordinaria de las pruebas de Grado de .Maestría
In.dustrial que han de celebrarse en la~ Escuelas
de Maes'tría lndustricil durante el presente curso
académico 1971~72,

Con objeto de que pueda realizarse durante el presente curso
académico la prueba final correspondiente al Grado de Maes
tría de las Enseñanzas' de Formación PtT"fe¡;:innaJ Industrial.. de
conform:idad con los vi~ntes planes (le €sllvljo y de acuerdo con
la Dirección General de Ordenación Educativa.

Esta Dirección General ha tenido a bien dictar las instruc
Ciones síguientéS:

L" Convocatoria de examen.

al Las pruebas finales corres'Oondientes al Gra~o de ~ae~
tria Industrial tend:rán lugar mediante convocatorIa ordmarIa
y extraorclinaria.

bl En convdcatoria ordinaria única. se. verificaran a partir
del 3de julio próximo. tanto para los alumnos que hayan se
guido sus estudios en régimen diUYno como en noctu~no.

el También serán admitldos' en dkha convocatoria a la
realizadónde las pruebas aquellos aspiI1ilntes que deseen ob
tener el titulo de Maestro Industrial con efectos académicos
y acrediten. ser operarios de la industria, cU;tsi.flcados, C0t; una
a.ntigüedad de dos ai'l03 como. M~estros Industnales o eqUlpara~

bIes o .bien estar el). .posesión del certificado de aptitud profe
sion~lde Maestro Industrial expedido. por un Centro oficial de
Formación PrafesÍf.nal. si€'mpre oue ambos casos tuvieran apro
bada larevtilida del Grado de ()ficíallndustrial, en cualquier
especialidad Yo:btenido el título. acadérni:Co correspondiente.

dJ Enconvocatoria.extraordinaria." las pruebas deberán co
menzar el día 11 del próximo ni'és de septiembre. pudiendo concu
rrir a las mismas los Í'lO aprobadas o no presentados en la conv")·
tataría ordinaria y ~uellosalumnosdel plan vigente que,
habiéndoles quedado asignaturas del segundo curso dp. Maestría
pendientes de aprobación en la convocato!'ia de junio las aprue
ben en lOs éxámenes:de septiembre y fortrlalicen la inscripción
de matrícula para las pruebas. de rcvl:UidQ.

2. 1 Inscripción de matrícula.

a} Los alumnos del plan vigente podrán verificar la inscrip
ción de matricula para las pruebas de, Grado cuando tengan
aprobadas latotaUdad de las asignaturas que integre.n el Grado
de Maestría,. formaHzándose en la SecI'EI'taria del Centro oficial
en que obre el expediente académico. A> tal efecto, los Directo
res de los Centros no oficiales reconocidos presentarán en el
Centro oficial correspondiente lasac'.aSde exámenes en las
que consten las calificaciones obtenidas en el segundo curso del
Grado de Maestría.

bJ Aquellos que pretendan inscribirse para las pruebas por
el turno de Operarios de la .Industria habrán ~e presentar cer
tificadón expedida por el Jefe df;l la Empresa respectiva; visada
por el Delegado de Trabajo. acreditativa, de figurar en la plan
tilla de: una Empresa- con la categoría de· Maestro Industrial o
equiparable. Asimismo deberán presentar certificado de su par
Uda de nacimientóy documento acreditativo de tener apr04

bada la ·reválida de Oficial Industrial por los planes vigentes,
mediante la presentación de unacopiaceTtificada del titulo aca~
démíco c;:orrespondiente. o, en su defecto, certificación de estu-'
dios expedida por el Centro oficial en q~e obre su expediente,
en el que se. haga constar expresamente haber satisfecho los
derechos. correspondientes a la expedición del título.

e) En: la mismafonna" los Operarlos de Industria a que se
refiere el apartado anteriOr podrAn inscribirse para la prueba de
Grado de· Maestría Industrial cuando s.hallen en posesión del
certificado· de aptit.ud de Maesti:'o .Ind\lstrial expooido por un
Centro oficial dé FormaciÓl;l Profesional. a cuyo efecto deberán


